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                                                                          Tacuarembó, 14  de Octubre  de 2022
RESOLUCION N° 2114/2022

VISTO: La solicitud de Dirección General de Obras en  cuanto a la necesidad de realizar reacondicionamiento de calles en la ciudad de Paso de los Toros y alrededores en el departamento  de Tacuarembó, incluyendo  el acondicionamiento y pavimentación de las calles internas con riego bituminoso doble, la ejecución de obras de micro drenaje (cordones cunetas) y badenes de hormigón. El precio de la licitación origen de este llamado deberá además contemplar todos los costos necesarios para la tarea terminada, es decir: materiales, mano de obra, costos de movilización y colocación y trámites ante organismos que corresponda y/o gestorías.  El precio de la licitación deberá desglosarse de acuerdo al Rubrado presente en anexo, indicando precio básico y leyes sociales en cada rubro.  Por lo tanto el precio total deberá estar compuesto por:  precio básico + IVA + LLSS. Las especificaciones técnicas  se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones    (Expte. 1979/2022).----------
RESULTANDO: a) Que según Resolución Nº 1350/2022  de fecha 11 de Julio  de 2022, se llamó a Licitación para tal reacondicionamiento, habiéndose pronunciado-oportunamente- la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Fs. 659 y 660).---------------
                              b) Que al llamado se presentó  en condiciones de ser aceptadas 4 (cuatro)  ofertas  a saber: “JOSE CUJO S.A.”, “GOFINAL S.A.”, “RAMON C. ALVAREZ S.A.”  y  “BAMILIR S.A.”-----------------------------------------------------
CONSIDERANDO:I) Que se han cumplido con todos los requisitos previstos en las normativas vigentes. -----------------------------------------------------------------------------
                                 II) Que debe adjudicarse a la oferta más  conveniente, de acuerdo al informe del Ing. Diego  González Franchi (Fs. 656 a 658) y de  la Comisión Asesora.--------------------------------------------------------------------------------------------
                                III) Que Dirección General de Hacienda informa que la Licitación Pública N° 2/2022 “Reacondicionamiento de calles en la ciudad  de Paso de los Toros y alrededores en el Departamento de Tacuarembó”, corresponde imputar a la cuenta contable del  Prog. 401.01.013.10, objeto 5.387.000 (Vías de comunicación) con una disponibilidad presupuestal de $ 36:611.730,74.---------------------------------------------
 ATENTO:   A  lo establecido en el Artículo  35  de la Ley 9515 y  Artículos  58 y 59 del TOCAF.----------------------------------------------------------------------------------------




----------------------------  EL INTENDENTE DE TACUAREMBO -------------------------------------------------------------RE  S U E L V E ---------------------------------------
1°) Adjudicar Ad Referendum del Tribunal de Cuentas de la República, a la Empresa “BAMILIR S.A.”,  el reacondicionamiento de calles en la ciudad de Paso de los Toros y alrededores en el departamento  de Tacuarembó, incluyendo  el acondicionamiento y pavimentación de las calles internas con riego bituminoso doble, la ejecución de obras de micro drenaje (cordones cunetas) y badenes de hormigón. El precio de la licitación origen de este llamado deberá además contemplar todos los costos necesarios para la tarea terminada, es decir: materiales, mano de obra, costos de movilización y colocación y trámites ante organismos que corresponda y/o gestorías.  El precio de la licitación deberá desglosarse de acuerdo al Rubrado presente en anexo, indicando precio básico y leyes sociales en cada rubro.  Por lo tanto el precio total deberá estar compuesto por:  precio básico + IVA + LLSS. Las especificaciones técnicas  se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones;  por un monto total de $ 35:482.262.= (pesos uruguayos treinta y cinco millones cuatrocientos ochenta y dos mil doscientos sesenta y dos), oferta básica, IVA y Leyes Sociales incluídos, discriminados de la siguiente manera: oferta básica: $ 26:479.300.= (pesos uruguayos veintiséis millones cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos),  I.V.A.: $ 5:825.446.= (pesos uruguayos cinco millones ochocientos veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y seis) y Leyes sociales: $ 3:177.516.= (pesos uruguayos tres millones ciento setenta y siete mil quinientos dieciseis).------------------------------------ 
2°)  Pasen estos obrados  al Tribunal de Cuentas de la República.------------------------
3°) Cumplido pase a Dirección General de Hacienda y Oficina de Licitaciones.--------
4°) Regístrese en el Decretero Departamental. ---------------------------------------------
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